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Introducción
El Programa de Transparencia y Ética Pública – PTEP constituye una herramienta estratégica esencial para que las entidades públicas en Colombia incrementen la transparencia, protejan los recursos públicos y garanticen los derechos de los ciudadanos, a través de la construcción de una cultura de integridad institucional que permita la misionalidad atender efectivamente las necesidades de la ciudadanía.

La corrupción, entendida como el acto de "usar el poder para desviar la gestión de lo público hacia el beneficio privado", es una práctica que atenta directamente contra la garantía de los derechos humanos y fundamentales. Cada recurso desviado es una oportunidad perdida para mejorar la calidad de vida de los más necesitados que disminuye los niveles de confianza en el Estado. El Programa de Transparencia y Ética Pública (PTEP) es la respuesta metodológica y estratégica del Estado colombiano al desafío sistémico de la corrupción, el cual ha sido diseñado como un programa estratégico para blindar la misionalidad de las entidades públicas. Más allá de la conformidad normativa, el PTEP es una inversión en el capital reputacional de la entidad y un pilar para la sostenibilidad de su misión a largo plazo, promoviendo una cultura de legalidad y fortaleciendo los mecanismos de control interno para proteger los recursos y la confianza de las ciudadanías.

En la Fundación Gilberto Alzate Avendaño - FUGA se ha definido el PTEP para articularse e integrarse con las políticas y sistemas de gestión ya existentes en la entidad. Específicamente, el PTEP no opera en paralelo, sino que actúa como un marco de referencia que abarca e integra los componentes del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), ordenando su cumplimiento bajo una lente de integridad. De este modo, permite aterrizar en las dinámicas internas las obligaciones legales en materia de transparencia y ética, de una forma coherente y organizada.

Marco Legal

· [bookmark: _wpkjwla1a99j]Ley 1474 de 2011 (Estatuto Anticorrupción, Art. 73): Norma base que dicta disposiciones para fortalecer la prevención, investigación y sanción de actos de corrupción. 
· Ley 2195 de 2022: Modifica el artículo 73 de la Ley 1474 y establece formalmente el deber de las entidades públicas de implementar los PTEP. 
· Ley 1712 de 2014 (Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública): Define los principios de transparencia activa y pasiva, así como los sujetos obligados a entregar información al ciudadano.
· Ley 2016 de 2020: Adopta el Código de Integridad del Servicio Público Colombiano, el cual es un instrumento obligatorio dentro de los programas para promover valores éticos en los servidores.
· Ley 2013 de 2019: Establece la obligatoriedad de publicar las declaraciones de bienes y rentas, así como el registro de conflictos de interés.
· Ley 1757 de 2015: Dicta disposiciones sobre la promoción y protección del derecho a la participación democrática, fundamental para el control social.
· Decreto 1122 de 2024: Reglamenta específicamente la implementación de los PTEP, definiendo que la Secretaría de Transparencia de la Presidencia es la encargada de señalar los estándares y requisitos mínimos mediante un Anexo Técnico.
· Decreto 1499 de 2017: Modifica el Decreto Único del Sector Función Pública para integrar las políticas de gestión al Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), con el cual deben articularse los programas.
· Resolución 1519 de 2020 (MinTIC): Define los estándares de publicación y divulgación de la información en las sedes electrónicas de las entidades.
· CONPES 4070 de 2021: Establece los lineamientos para la implementación de un modelo de Estado Abierto en Colombia.
· CONPES 167 de 2013: Define la Estrategia Nacional de la Política Pública Integral Anticorrupción.
· Decreto Distrital 189 de 2020: Expide lineamientos generales sobre transparencia, integridad y medidas anticorrupción para Bogotá.
· CONPES Distrital 01 de 2018: Política Pública de Transparencia, Integridad y no Tolerancia con la Corrupción.
· Directiva 005 de 2020: Establece las directrices sobre Gobierno Abierto en la ciudad.

Objetivo
Promover la transparencia y mejorar la atención al ciudadano dentro de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño, con el propósito de dar cumplimiento a la Ley 1474 de 2011 "Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública" y la Ley 2195 de 2022 "Por medio de la cual se adoptan medidas en materia de transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y se dictan otras disposiciones", mediante la definición de actividades encaminadas a la lucha contra la corrupción.
[bookmark: _d2fu22ql14i]Alcance
El Programa de transparencia y ética pública de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño para la vigencia 2026, aplica para todos los procesos, y es de estricto cumplimiento para todos los servidores públicos y contratistas en el desarrollo de sus funciones y obligaciones, impactando positivamente en el servicio prestado a los grupos de valor y/o partes interesadas.

Componentes y Estructura Operativa 

La arquitectura del PTEP se fundamenta en una estructura dual, diseñada para garantizar tanto el compromiso cultural como la ejecución estratégica. Está compuesto por un componente transversal, que sienta las bases de la gestión y la cultura de integridad, y un componente programático, que despliega las acciones concretas de lucha contra la corrupción.
Componente Transversal
Este componente agrupa el conjunto de acciones que aseguran la incorporación efectiva del PTEP en la cultura y la dinámica diaria de la institución. Son los cimientos sobre los cuales se construyen las estrategias de integridad.

1. Declaración: Una manifestación institucional de compromiso con el principio de moralidad y la observancia del programa. Recopila los valores y principios que la entidad exalta y debe servir como guía para interpretar el objetivo y alcance del programa.
2. Objetivos: La definición de metas específicas, medibles, alcanzables, relevantes y con plazos definidos, orientadas a la gestión de riesgos de corrupción y la promoción de una cultura de legalidad.
3. Alcance: La identificación clara de todos los sujetos que participan en el programa (colaboradores, funcionarios, contratistas, proveedores) y la definición de sus roles y responsabilidades.
4. Planeación: La incorporación formal del PTEP en los planes de acción institucionales y en los ciclos de planeación, garantizando su alineación con el Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG).
5. Administración, Supervisión y Monitoreo: La asignación de responsabilidades claras para la gestión continua, el seguimiento y la supervisión del programa, asegurando su correcta implementación y sostenibilidad.
6. Reportes: El establecimiento de mecanismos y canales para informar periódicamente sobre los avances, resultados y desafíos en la implementación del programa a las partes interesadas.
7. Estrategia de Formación: El desarrollo de un plan de capacitación y sensibilización para fortalecer las capacidades internas y asegurar que todos los colaboradores comprendan y apliquen los principios del PTEP.
8. Estrategia de Comunicación: La difusión activa de los principios, acciones, logros y canales de denuncia del programa, tanto a nivel interno como externo, para fomentar la transparencia y la participación.
9. Evaluación: La medición periódica del desempeño y la efectividad del programa para identificar áreas de mejora, ajustar estrategias y garantizar su relevancia y eficacia a lo largo del tiempo.
Componente Programático
Este componente contiene las acciones estratégicas y operativas dirigidas específicamente a prevenir, detectar y responder a los riesgos de corrupción. Su acción principal es:

•	Establecer una estrategia institucional para la lucha contra la corrupción, que se materializa a través de los instrumentos y procesos definidos por la entidad.

	INSTRUMENTOS DE IMPLEMENTACIÓN
	PROCESOS FUNDAMENTALES

	Políticas: Documentos que expresan las intenciones y la dirección estratégica de la entidad, como actos administrativos, directivas, lineamientos y manuales, que guían la toma de decisiones en materia de integridad.
	Liderazgo: El apoyo y direccionamiento estratégico de la alta dirección, fundamental para impulsar y legitimar las acciones del programa en toda la organización.

	Procedimientos: La forma especificada y estandarizada de llevar a cabo una actividad o un proceso, asegurando consistencia y cumplimiento de las políticas de integridad en las operaciones diarias.
	Planificación: La definición de indicadores, la asignación de recursos y el diseño de estrategias para asegurar que las acciones del PTEP se incorporen de manera coherente en la planeación institucional. 

Apoyo: Las acciones transversales que facilitan la implementación del programa, como la comunicación, la formación y los servicios asistenciales, creando un entorno propicio para la cultura de integridad.

	Códigos de Conducta: Documentos que especifican el comportamiento ético y personal exigido a los colaboradores y otros grupos de interés, estableciendo un marco claro de actuación.
	Operación: La ejecución de las actividades operativas del programa, como la distribución de tareas, el trabajo en equipo y el cumplimiento de los procedimientos establecidos.

Evaluación y Mejora: La recolección de evidencias y la evaluación objetiva del desempeño del programa, permitiendo su mejora continua y adaptación a nuevos desafíos.




Modelo Bogotá con Integridad 

La FUGA atendiendo los lineamientos del Programa distrital de transparencia y ética pública diseñado para articular los esfuerzos de las 59 entidades de la ciudad, organismos de control, sector privado y ciudadanía en la lucha contra la corrupción, considera la integración de los tres ejes estratégicos principales y nueve componentes operativos. A continuación, se detallan los elementos que conforman este modelo:
Ejes Estratégicos
El programa aborda la lucha contra la corrupción desde un enfoque de acción colectiva basado en los siguientes ejes:

· Transparencia: Se define como la garantía de que la información distrital esté disponible con calidad, pertinencia y oportunidad para facilitar el control social y la participación ciudadana.
· Integridad: Se refiere a la incorporación consciente de valores y principios éticos en los servidores públicos, priorizando el interés general y la responsabilidad social sobre los intereses particulares.
· Monitoreo y Control: Comprende las acciones destinadas a prevenir, detectar, controlar y sancionar posibles hechos de corrupción.
Componentes del Programa
Para la transición de los antiguos planes a los nuevos programas, Bogotá organiza su gestión en nueve componentes agrupados bajo los ejes anteriormente mencionados:
Bajo el eje de Transparencia:
· Componente 1: Mecanismos para la transparencia y acceso a la información pública.
· Componente 2: Rendición de cuentas.
· Componente 3: Mecanismos para mejorar la atención y servicio a la ciudadanía.
· Componente 4: Racionalización de trámites.
· Componente 5: Apertura de información y datos abiertos.
· Componente 6: Participación e innovación en la gestión pública.

Bajo el eje de Integridad:
· Componente 7: Promoción de la integridad y la ética pública (incluye la gestión preventiva de conflictos de interés y prácticas antisoborno).

Bajo el eje de Monitoreo y Control:
· Componente 8: Gestión de riesgos de corrupción y mapas de riesgo.
· Componente 9: Medidas de debida diligencia y prevención del lavado de activos y financiación del terrorismo.

Elementos de Conexión
La ejecución de la estrategia se basa en tres procesos fundamentales para conectar a los actores:

· Articulación: Identificación de actores relevantes (academia, ONG, sector privado) para generar sinergias.
· Activación: Llamado a la acción mediante compromisos y corresponsabilidad de la ciudadanía y otros sectores.
· Fortalecimiento: Mejora continua de procesos institucionales mediante tecnología y herramientas de información.

El modelo de gestión se sustenta en los principios de corresponsabilidad, pertenencia, entendida como la apropiación del interés general y complementariedad, elementos fundamentales para evitar esfuerzos aislados y garantizar la cohesión en la administración pública. Esta arquitectura integral proporciona una hoja de ruta clara para transitar de la intención a la acción, adoptando un enfoque sistemático que fortalece la integridad institucional y asegura la sostenibilidad de los procesos estratégicos.

La implementación del Programa de Transparencia y Ética Pública representa un compromiso tangible con la construcción de un Estado donde los recursos públicos se destinan al bienestar colectivo. Desde la FUGA se estructura el PTEP para la vigencia 2026 a través del anexo PN-FTPL-02 Programa de Transparencia y Ética Pública FUGA.

Formulación Programa de Transparencia 2026

Es así, como desde la FUGA para la vigencia 2026, trabajamos en la formulación de actividades para el Programa de Transparencia y Ética Pública – PTEP FUGA 2026, fundamentado en un ejercicio técnico de planeación que articula los lineamientos normativos vigentes, el análisis de riesgos de corrupción y las prioridades estratégicas de la entidad. Dichas actividades se estructuran conforme a los componentes definidos en el anexo PN-FTPL-02, garantizando coherencia entre los objetivos del programa y las acciones previstas para su implementación. Este enfoque permite orientar los esfuerzos institucionales hacia la prevención de prácticas indebidas, el fortalecimiento de la confianza ciudadana y la generación de valor público.

En el marco del eje de Transparencia, las actividades programadas para la vigencia 2026 se orientan a fortalecer los mecanismos de acceso a la información pública, la rendición de cuentas, la atención a la ciudadanía, la racionalización de trámites, la apertura de datos y la participación e innovación en la gestión pública. Estas acciones buscan asegurar que la información producida por la FUGA sea publicada de manera oportuna, comprensible y accesible, facilitando el ejercicio del control social y promoviendo una relación más abierta entre la entidad y la ciudadanía, en concordancia con los principios de gobierno abierto.

Por su parte, el eje de Integridad se materializa a través de actividades dirigidas a la promoción de la ética pública, la gestión preventiva de conflictos de interés y el fortalecimiento de comportamientos íntegros en los servidores públicos y contratistas. La programación para 2026 reconoce que la prevención de la corrupción requiere no solo controles formales, sino también el fortalecimiento de una cultura organizacional basada en valores, principios y el respeto por lo público, razón por la cual se priorizan acciones de formación, sensibilización y comunicación institucional.

En cuanto al eje de Monitoreo y Control, las actividades definidas en el anexo PN-FTPL-02 se enfocan en la gestión de los riesgos de corrupción, la actualización y seguimiento de los mapas de riesgo, así como en la implementación de medidas de debida diligencia y prevención del lavado de activos y la financiación del terrorismo. Estas acciones permiten identificar de manera oportuna posibles vulnerabilidades en los procesos institucionales y adoptar medidas preventivas y correctivas que fortalezcan el sistema de control interno y la toma de decisiones informada.
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Finalmente, la formulación de las actividades del Programa de Transparencia y Ética Publica FUGA 2026 incorpora mecanismos de seguimiento y evaluación que permiten medir su avance, efectividad e impacto, en articulación con el Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG y el Modelo Bogotá con Integridad. De esta manera, el programa se consolida como una herramienta dinámica de gestión pública, orientada no solo al cumplimiento normativo, sino al fortalecimiento sostenido de la transparencia, la integridad y el control institucional, en beneficio de la ciudadanía y del interés general.

Dicho ejercicio fue puesto a consideración de la ciudadanía en la página web de la entidad y en las redes sociales de la FUGA en enero del 2026, con el propósito de lograr obtener retroalimentaciones que generen valor a nuestro programa y que además responda a las necesidades que como entidad esperamos suplir de acuerdo al plan de desarrollo distrital para el periodo 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”. 

[image: ]

Finalmente, y luego de someter a consideración el Programa de Transparencia y Ética Publica 2026 y anexo: el mapa de riesgos de corrupción, se presentan el 28 de enero del 2026 ante el Comité Institucional de Gestión y Desempeño MIPG tanto el programa 2026, como el mapa de riesgos de corrupción 2026 Versión 1, para su respectiva aprobación y posterior publicación. 
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